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Quito, 13 de Octubre del 2.000 : 

Sres. : L- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS arar 

17001. 2 
J 

NS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Distinguidos Señores: 

Yo, LUISA ALEJANDRINA SUASNAVAS QUISHPE, ecuatoriana, de 36 años de 

edad, de estado civil casada, residente y domiciliada en esta ciudad, ante usted 
respetuosamente comparezco y digo: 

En mi calidad de GERENTE GENERAL de “COMPUMILENIUM EQUIPOS Y 
SUMINISTROS DE COMPUTACION Cía. Lida.”, entrego a usted copia del 
nombramiento de Gerente debidamente inscrito, asi corno también copia de la 
escritura de cesión de participaciones con su respectiva marginación. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Per la atención oportuna y favorable que se sirva dar a la presente, anticipo mis 
agradecimientos. * 

D 0 

   e UISA A. SUASNAVAS Q. 
C.!. 170861265-8 

v so g — : 

. , AqtHA. o 
Ó Tucuzlono ¿150 gs 3 $ 

2 yia ADJOP m2 En old 
NOM Bra daa < oasis m 7] “S os | 

S anni fan? 2 Y -5S 
esulon E 33 == PE 

1 83 nm $ 
10.19 o? EZ 

pa? o ey? e 
€ "o > 
3 - E



NOTAQUO 199 
Pes? 

  

  

Dr. Gonz «lr 

  

   

   

  

    

    
    
   

   

    
    

        

      
   
   
   

    

   

    
    

Román Chxrón . 

NOTARIA 46 TONTRATO DE CHSION DE PARTICIPACIONES Quito - Benodor 

_ OTOREADA POR: 

A DANIEL ERTO LUZURIAGA QUITO Y OTRÍS a 

o FAVOR DE 1 e : cs 
Dr. Gonzalo 2 , 3 y 

Román Chacón L LFBA AL E AMNDRINA SUASNAVAS QUISHFE To ¿AY 
Quito - Ecuador 

coanlitra 5/.3' 000.600, 00 

1 COPIA J.G. 

0 env da ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador 

her dia miercales diez y siete de mayo del año dos mil; 

erte mi, Doctor Gonkalo Román Chacon, Notario Décimo Sexto 

¿E este cantón, compe LESS parte, en calidad de 

a donas DAMITEL. QUMAE 

SIEDaAD GUEVARA, ESB in 
Sy 

¿osa cónyuge LUCIA 

ed y su cónyuge AL.IDA 

RO, Yo FREDDY ESTACTN ROSERO ESPINOSA / 

MALBONADO Y 1DO 

  

sados, por 

propios derechos en calidad de Cesionaria 

  

LUISA OALEJANDRIMA SUal A SUPE, casada con RENE LEONEL 

ELA GRTIZ, e) sus 

30M MAyores ás ad, 

ciudad, Capaces CN 

de conocerlos doy eN AS. por mi el Notario en 

  

Los comparecientes 

siliados en esta 

obiigarse, a quienes 

21 ocbieto y resultados de ésta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

  

mimuta que dice 1:  SEBOR NOTARIO —.- En el registro de 

escrituras públicas a Su cargo, sírvase incorporar una de 

LEGION DE FARTICIPACIONES, —contenida en las siguientes 

. “e - ¿O i és, Y 
cliéusuias: Y FPRIMERA.- COMPARECIENTES + Compartfen al 

». ¿UN 
otorgamiento del presente contrato o Mestón de 

- 4 * de Al 

perticipaciones, como cedentes los señores: DANTE HUMBERTO 

t3 

 



  

LUZURIAGA QUITO y su cónyuge AL.IDA FIEDAD GUEVARA ESCUDERG , 

Y FREDDY ESTALIN  ROSERD-ESPINOSA y su cónyuge LUCIA LORENA 

MALDONADO GARRIDO; y, por otra, como  Cesionaria la señora 

LUISA ALEJANDRINA SUASNAVAS QUISHFE. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,  Cacaooz3; 

domiciliados y residentes en (esta ciudad y plenamento 

capaces para contratar: «'S EGUNDA .- ANTECEDENTES -. a) 

Los Cedentes señores DANIEL HUMBERTO LUZURIAGA QUITO 0 

  

FREDDY ESTALIN ROSERD ESPINOZA son propietarios cada uno de 

doscientos cincuenta participaciones de diez mil  sugres 

cada una en la Compañia COMPUMILENTUMN EQUIPOS Y SUMAN ESTI 

  

DE COMPUTACION CIA. LTDA., constituida mediante escritura 

pública de once de febrero del dos mil, ante elo otaric 

Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Enccon E 

inscrita en el Registro Mercantil con el número cero cura 

Cuatro ocho cinco siete.del cinco de abril del dos mii. tt) 

      La Junta General Extraordinaria de socios reunida el d Y 

seis / de Mayo /del dos mi1 / autorizó la cesión ¿Y 

participaciones que más adelante se expresa, según consta 

en la copia certificada del Acta de dicha Junta, Gue 5 

acompaña. TE RCE RA  —CESION DE” PARTICIPACIONES: Con 

estos antecedentes se realiza la siguiente Cesión de 

Participaciones, los señores  DAMITEL HUMBERTO —LUZURIASA 
e. 

  

  

QUITO Y FREDDY ESTALIN ROSERO ESPINOZA , ceden en favor de 
    

la señora LUISA ALEJANDRIMA SUASNAVAS QUISHPE, el total o ce 
a 

sus participaciones, esto es, doscientos cincuenta 
A 

participaciones cada uno, consolidándose asi en favor de 

mensionada señora quinientas participaciones de diez 711



  

  

NOTARIA 1612 

cli. 

1111 
cá 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

ze     
sucres caga Una naria aceota las cesiones antes 

. Lino nta 
. . . Ros Uhng 

astillads= de manera a cuadro de socios y sqQantaciónes 

de COMPUMILENTUM SUMIMISTROS DE COMPUTACION ClA. 

LTOG.,. queda como 

  

  

  

    

   

   

HOMBRES SUSCRITO PAGADO % 

Balseca Ortiz > 

Rene Lsonel 2,500,000 2,300.000 25 

Balseca Ortiz 

Hilson Lesodan 2,500.00 2.500.000 25 

Suasnavas Luishpe 

Luisa Alejandrina: 300 3.000.000 EAS 50 

TOTAL: 1.000 10 000,000 10" 000, 000 100 

20 aRT A.- ANOÑACIONES —:De estas cssionss se tomará 

nde la inscripción en *l Registro 

Mercantil y en el lipro correspondiente de la Compañia. 

e servirá . agreger las cláusulas de 

Ll quí la minuta que queda. 

todo sl valor legal ; minuta firmada por el Doctar Robeto 

   Otavalo Castro,con matric: tres nueve siete cinco del 
« 

Colegio de Abogados de So<2. Los comparecientes me 

.
 eresenten sus cédulas de dad. Fara la celebración de 

esta escritura pública se observaron los pr=ceptos legales 

comparecientes por mi sel du lo w Dn
 del caso, y leída que fue 

Notario en todo su contenido se ratifican y pasara constancia



la firmen conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe. 

LOS COMFARECIENTES : > 

    

  

¡ DANIEL HUMBERTO LUZURIAGA DUITO f ec. 

Lorena pe Poseeo 
TT 

1434433 480 -2 
FREDDY ESTÁLIN ROSÉERO ESFINOSA CE. : - 

FEFO2IZL 5 
AT    

« 
no SNDRIMNA SUBSMNAVAS CUITSHE 

03612 65-38 

m nm a
 

EL NOTARIOS: medo ) Dr, G05Z ato RMN Y 

CHACON . NOTARIO DECIMO. SEXTO DEL CANTON QUIZO ¿===



es. o.> 
Je: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA “COMPUMILENIUM EQUIPOS Y SUMINISTROS DE 
COMPUTACION?” Cia. Ltda. 

En la ciudad de Quito, con domicilio principal en el inmueble No. 22-52 de la calle 
Ulloa y Ramírez Dávalos, se reúnen por sus propios derechos, los socios señores 

DANIEL HUMBERTO LUZURIAGA GQUITO/ FREDDY ESTALIN ROSERO 
ESPINOSA / WILSON LEODAN BALSECA ORTIZ /y RENE LEONEL BALSECA 
ORTIZ/Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

casados, domiciliados y residentes en esta ciudad y plenamente capaces para 
contratar y obligarse, cada uno es propietario de 250 participaciones de diez mil 

sucres cada una de la Compañia “COMPUMILENIUM EQUIPOS Y SUMINISTROS 
DE COMPUTACION” Cía. Ltda. 

Encontránd otalidad del capital suscrito de la Compañil, deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria_de Accionistas de acuerdo al 
añ "280 de la Ley de Compañias. A 

Para el efecto preside la sesión el Sr. René Leonel Balseca Ortiz y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Wilson Leodan Balseca Ortíz. 

La Junfa asi reunida, aprueba por unanimidad tratar los puntos del orden del día: 
1 Cesion de Participaciones; 
2- Remoción del Gerente General actual; y, 

3.- Mombramiento de nuevo Gerente General. 

4. — CESION DE PARTICIPACIONES.- 

En relación a este punto se manifiesta: 

aj Los señores DANIEL HUMBERTO LUZURIAGA QUITO y FREDDY ESTALIN 
ROSERO ESFINOSA son propietarios cada uno de doscientos cincuenta 
participaciones de diez mil sucres cada una en la Compañía COMPIUMILENIUM 
EQUIPOS Y SUMINISTROS DE COMPUTACION Cía. Ltda., constituida médiante 
escritura pública de 11 de Febrero del 2.000 ante el Notario Décimo Sexto del 
Canton Guito Dr. Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

No. 004857 del 5 de Abrii del 2.000. 

bo) Los señores DANIEL HUMBERTO LUZURIAGA QUITO y FREDDY ESTALIN 
ROBERO ESPINOSA ceden en favor de la señora LUISA ALEJANDRINA 
SUASNAVAS QUISHPE, el total de sus participaciones, consolidándose asi en favor 

de la mencionada señora 500 participaciones de 10.000 sucres cada una. 

c) Esta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas reunida en esta fecha 

autoriza la cesión de participaciones que anteriormente se expresa. 

ch Por lo tanto, el cuadro de socios y aportaciones de COMPUMILENIUM EQUIPOS 
Y SUMINISTROS DE COMPUTACION Cía. Ltda., queda como sigue:



HOTORIA 

  

NOMBRES PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO 

BALSECA ORTIZ 
RENE LEONEL 250 2.500.000 2.500.000 
BALSECA ORTIZ Dr Comer 
Y ALSON LEODAN 250 2.500 400 2.500.000 e ron 
SUASNAVAS QUISHPE 
LUISA ALEJANDRINA 500 5.g09/000 5.000.000 50 

     
    

     

      

2. REMOCIÓN DE GERENTE GENE ACTUAL.- 

En relación a este punto se acuerda qué, por fas! convenir a los intereses de la 

Compeñia, después de haber analizado|sj sftuación la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas reunida en festa fecha decide remover del cargo de 
Gerente General al Sr, Daniel Fernandd/Luzfiriaga Guevara, quien ya no podra 
ejercer la representación legal ni judicial ni extrajudicialmente de la Compañía. 

Superintendencia de Compañias y al MN electa, $e comunicará del particular a la 
egisiro Mercantil. 

Mientras se legaliza el nuevo nombramiento de Gerente General, de acuerdo al literal 
d del Arí 30 de la Escritura de Constitución y Estatutos de la Compañía, el 
"residente de la misma asumira sus funciones de Gerente. 

3, —MOMBRAMIENTO DEL NUEVO|GERENTE GENERAL.- 

La designación de Gerente General recae Bobre la persona de la señora LUISA 
ALEJANDRINA SUASNAVAS QUISHPE, porladora de la cédula de ciudadanía Na. 
:70861265-8. Este nombramiento se lo hace para el período de DOS AÑOS, 
debiendo ejercer su cargo legalmente hasta sqr legalmente reemplazada. De acuerdo 
a los estatutos sociales a la señora Luisa Suasnavas le corresponderá ejercer la 
representacion legal de la Compañía judicial y extrajudicialmente con plenos poderes, 

una vez que se encuentren legalizados los documentos de ley. : 

Sin tener otra asunto que tratar la Presidencia la por terminada la sesión siendo tas 

10100 solicitando a Secretaría proceda a redaciar el Acta correspondiente. 

FRemstaiada la Asamblea a las 10h30 se da lectura al contenido del Acta, la misma 
que =s aprobada por unanimidad de los presentes, quienes para constancia firman. 

    
E] DANIEL H. LUZURÍAGA Q. FREDDY E. ROSERO EF. / 

E CL 21 96-00041613-3 IPPO NEL2 ZA 
4 : 2 

SR. WILSON L. ÉALSECA O. SR. REE L. BALSECA O. 
2111136922 6-5 Ú C|, Peor E 
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Se otor;ió ente 3 1, en fo de ello confioro 

eate TERCERA COPIA CERPTZICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

GUE OTORGA PANTEL LOZURIADA Y 07RO A 7 AVOR PEL USA SULSNIAVAS Qo, 

en el rismo (Zu, lugor y feche de su otorgamiento, 

    

  

NOTARÍO 16 
Par Las et     

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- 

con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCIOM DE LA COMPAÑIA : > 

COMPUMILEN TUN EQUIPOS Y SUMINISTROS DE 

a
 

COMPUTACION CIA. LTDA. OTORGADA POR: BALSECA 

ORTIZ RENE LEONEL Y OTROS, celebrada en esta 

  

Notaria con fecha once de Febrero del año dos 

mil, tomé nota del contenido de la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Buito a ocho de 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

0000000 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al _margen de la inscripción número 804, del 

1] REGISTRO MERCANTIL de cinco o de Abri CoN año dos mil, a fs. 1332 Tomo 131, 
A 

 


